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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE

AUToRTzA EL INICIo DEL LLAMADo A LICITACIÓN pÚsucA. NACIoNAL N'
t6/202s ',pnrsrnclóru DE SERvICIo DE MEDICINA PREPAGA PARA
FUNCIONARIOS DEL MTESS'' . PLUIU.ANUAL . CONTRATO ABIERTO - ID N'
4ó8.E21 y sE DIspoNE LA coNFoRMAcróN ppr conrtrÉ DE EvATUACIÓN. ----

Asunción, ,14 de septiembre de 2025.

VISTO: el Expediente N' 2025-12015001-015489 de fecha I I de septiembre de 2025, por la

cual se eleva a consideración la propuesta de aprobación del plicgo de bases y

condiciones, la autorización del inicio del llamado a Licitación Pública Nacional

N' l612025 "Prestación de servicio dc medicina prcpaga para funcionarios del

MTESS" - Plurianual - Contrato Abieno - ID N'468,821, y la conformación del

Comité de Evaluación; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' '7021/2022 "De Suministro y Contrataciones Públicas" y su Decreto

Reglamentario N" 2264/ 2024

Que, el Articulo 45 "Pliego de Bases y Condiciones", de la Ley N" 7021/2022 "De

Suministro y Contrataciones Públicas", dispone: "Las convocantes elaborarán los

pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de codormidad con las

disposiciones evablecidas en los reglamenlos y de confotmidad a los doc mentos estándar

elaborados por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, La Máxima Autoidad

Institucional de la convocante o a quien ésta delegue debera aprobar mediante resolución Ia

convocatoria y el pliego de bases y condiciones de los procedimientos de contlatación, los

cuales deberán ponerse o disposición de los intercsados a través del Sistema de Infomución

de las Contrutaciones Públicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la convocatoria

En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y
condiciones del llamado con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específca del

contrato con el objeto de que concuÍa el mayor número de Ofetentes y deberán set

sufcientemente claras, objetiws e imparciales para et,itar favorecer a algún par¡icipante. .".

Qu", el Artículo 54 "Comités de Evaluación" de la referida ley, expresa: 'Zas

convocantes constituirán un Comité de Evaluación para la caliJicación y etaluación de las

o-fertas, cuyos miembros deberán ser idóneos y no podrán ser designados como

Administradores del Contrato. El Comité de Evaluación podrá solicitar asisteficia t¿cnica

que corcidere necesaria para etaluar aspectos de las ofenas presentadas, en cuyo caso se

deberá dejar asentado en el informe de evaluación la consulta realizada y su respuesta", ---

lo establecido en los Anículos 57 "Contenido de las Bases de Contratación" y 58

" Especifrcaciones Técnicas" del Decreto N" 2264/2024 de la Ley N" 7021/ 20ZZ

de "suministro y Contrataciones Públicas"

por Resolución MTESS N" 238 /2025 de fecha 19 dc marzo de 2025, se aprobó el

Programa Anual de Contrataciones (PAC Trabajo, Empleo y
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R-ESOLUCIÓN MTESS N' ICD6 /2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE

AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚSLICN NACIONAI N'
16/2025 'IPRESTACIÓN DE SERVICIO DE MEDICINA PREPAGA PARA
FI.INCIONARIOS DEL MTESS" . PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - ID N'
4r,8.821Y SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. .-.-

Asunción, z{l de septiembre de 2025

Seguridad Social, para el Ejercicio Fiscal 2025, conforme a las normativas legales

vigentes.------

Que' el Dictamen DGTH N' 02/ 2025 de fecha 11 de septiembre de 2025, oDictamen

sobre la composición de precios referenciales, para la realización del llamado de

"PRESTACIÓN DE SERWCIO DE MEDICINA PREPAGA PARA

FWCIONARIOS DEL MTESS",, elaborado por la Dirección General de Talentos

Humanos, expresa: .. es p€rlinente señalar que los precios de referencia empleados en

este proceso son razonables y buscan garanlizal contrdtaciones públicas que cumplan los

Principios de Economia, Efcacia y Efcietcia, conforme al Aniculo 4, Inciso c) de Ia Ley N'
7021 / 22 "De Suministro ) Contrataciones Pública'\' (Sic)

Que, el Dictamcn DGTH N' 03/2025 de fecha I I de septicmbre de 2025, nDictamen

Técnico sobre las especifcaciones técnicas para el Llamado a Licitación Pública

NACiONAI dC "PRESTACIÓN DE SERWCIO DE MEDICINA PREPAGA PARA

FUNCIONARIOS DEL MTESS»», elaborado por la Dirección General de Talentos

Humanos, el cual expresa: "...La cobertura en la prevención y los semicios de salud se

constituyen en una responsabilidad social de todo empleador, sea público o privado, mas aún

en el caso de esta convocante, como entidad encargada de velar por la protección y
cumplimiento de las notmas laborales, y de seguridad social..." (Sic)

Que, conforme a la Ptanilla de Informacrón del llamado, la Dirección General de

Talentos Humanos del Ministerio dc Trabajo, Empleo y Seguridad Social -

MTESS, estimó realizar e[ llamado con un presupuesto estimando de Gs

9.600.000.000 (guaraníes nueve mil seiscientos millones) a ser distribuidos

proporcionalmente en los periodos 2025, 2026 y 2027 , siendo esta una modalidad

de Licitación Pública Nacional, Plurianual y de Contrato Abierto, contando con

la disponibilidad presupuestaria conforme al CDP N' 371/2025 de fecha ló de

setiembre de 2025, cn el Rubro 271 "Servicios de Scguro Médico"

Que, la Disponibilidad Presupuestana del presente procedimiento se encuentra

vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con ID N" 468.821. ---------

Qre, la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones, elevó el Pliego de Bases y

Condiciones y remite la propuesta de autorización el inicio del llamado a

Lrcitación Pública Nacional N" 16/2025 "Prestación de Servicios de Medicina

Prepaga para Funcionarios del MTESS" - Plurianual - Contrato Abrcrto - ID N'
468.821, y la conf,crmacrón del Comité de Evaluaciónu0
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R-ESOLUCIÓN MTESS N'/CO6 /2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE

AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICI'TACIÓN PÚSUCN NACIONAI N"
16/2025 "PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MEDICINA PREPAGA PARA
FUNCIONARIOS DEL MTESS" . PLURIANUAL - CONTRATO ABIERTO - ID N'
468.82I Y SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COMITE DE EVALUACIÓN. ..--

Asunción, ,,() de septiembre de 2025.

la Ley N' 511,5/2013, en su Artículo II "Funciones Generales", establece cuanto

sigue: " EI/La Ministro/a en las áreas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejercaá

las siguientes funciones y atribuciones generales: (...) 7. Adoptar las medidas de

administración, coordinación, supervisión I conttol necesarias para asegurar el

cumplimiento de las funciones de su competencia. . . "

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. l" APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación Pública

NACiONAI N' 1612025 "PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MEDICINA
PREPAGA PAX,A FUNCIONARIOS DEL MTESS" - Plurianual - Contrato

Abieno ID N' 468.821, que forma parte como Anexo I de la presente

Resolución.

Art.2" AUTORIZAR el inicio del llamado a Licitación Pública Nacional N' l612025
..PR.E,STACIÓN DE SERVICIO DE MEDICINA PREPAGA PARA

FUNCIONARIOS DEL MTESS" - Plurianual - Contrato Abieno - ID N'
468.821

Art. 3" CONFORMAR cl Comité de Evaluación quc tendrá a su cargo intervenir en la

caliñcación de todas las propuestas presentadas en el marco del llamado a

Licitación Pública Nacional N. Iól2025 ,,PRESTACIÓN DE SERVICIO DE

MEDICINA PREPAGA PARA FUNCIONARIOS DEL MTESS" - Plurianual

- Contrato Abicno - ID N' 468.821, cl cual tendrá como funciones el estudio,

evaluación de ofertas y elaboración del lnforme que servirá de base para la

adjudicación, quedando conformado por los siguientes funcionarios:

. Raúl Alfonso, Direoor de la Dirección Financie ¡a

. Alcides Cáceres, Jefe Interino del Departamento dc Tesoreria

. Yessica Lombardo, Técnica del Departamento de Desarrollo de Personas

AUTORIZAR a la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones junto con

la unidad requirente, la modiltcación del Pliego de Bases y Condiciones, aprobada

en el artículo l" de la presente Resolución a través de Adendas y a contestar

consultas que en el marco del presente si fuese neccsario.
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RISOLUCIÓN MTESS N",,¿@6 /2025

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE

AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚSUCE NACIONAL N'
16/2025 "PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MEDICINA PR-EPAGA PARA
FT]NCIONARIOS DEL MTESS" . PLURIANUAI - CONTRATO ABIERTO - ID N'
ú8.821Y SE DISPONE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN. .-.-

Asunción, fi de septiembre de 2025.

OTIFICAR a las áreas que c plido arch rvar

eloso

De Giacomi
Ministra
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